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F s T te  o fle ia i.

Mtnlaterto de Heoíenda:
Bml orden aprobando el repartimienio de 

la Contribución territorial para el ejerci
do  de m 9,--Págm as737 á740.

Otra disponiendo que mientras subsistan 
las actuales circunstancias se aplique el 
articulo 252 délas Ordmamas de Adua- 
nm  á las substancias alimenticias que 
está prohibida la exportación ó que en lo 
sucesivo se prohíba,--Páginas 740 y 74í.

  f l i to  teisí
Beal orden desestimando instancia del ^Vo. 

fesorado de la Escuela Central de Inge
niaros Industriales pidiendo la anulación

de las Reales órdenes de 4 de Julio de 1916 
y 3 de Enero del año actual,—Página 741,

Otra prorrogando por un año la autoriza
ción concedida por Real orden de 10 de 
Abril de 1916 á D, Salvador Rueda y San- 
foSj para la ampliación de estudios en las 
Repúblicas de México y Cuba,—Páginas 
741 y 742.

MmMUlrmMñ
E s t a d o ,—S u b s e c re ta r ía .  — A s u n to s  C o n 

te n c io s o s .— el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 742.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Bellas Avim.—Informes de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernan
do y de la Real Academia de la Historia^ 
relativos á la declaración de Múnumenio 
nacional del Palacio municipal de Baeza, 
Página 742.

0míims^

PARTE OnClAL

m s n E i c u  n .  c e m  he n n i s m

E. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
E. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Im  de- 
máñ personas de la Augusta Real Fa- 
milíá, '

. M imiEio m  M c m

BEALES OEDENES
lim o. Bf.t Vista la exposición que V. I. 

elevado á ^ste Ministerio, relativa al 
Tepartimienío de Ja Contribución territo
rial para el ejercicio de 1918, á saberi 
102.856.097 (ciento dos millones ocho- 
oientas cincuenta y  seis rail noventa y  
Hiete) pesetas en eoncepito de cupo del Te- 
l»oro; I6.4l6.97i (dieei í̂s miPpjaeii cpiisitro-

cienías cincuenta y seis mil novecientas 
setenta y cuatro) pesetas, por recargo 
de 16 por 100 para atenciones de Prime
ra enseñanza y 1.128.568 (un millón ciento 
veintiocho mil quiniéntas sesenta jocho) 
pesetas como recargo adicional de urba
na, de los cuales han de gravar; sobre 
los 180.780.683 de riqueza rústica y pe
cuaria de la primera Sección, 20.924.901 
(veinte millones novecientas veinticuatro 
mil novecientas una) pesetas, por cupo del 
Tesoro, y 3.347.984 (tres millones trescien^ 
tas cuarenta y  siete mil novecientas ochen
ta y cuatro) pesetas, como recargo de 16 
por 100; sobre los 357.360.699 de riqueza 
rústi-^a y pecuaria de la segunda Sección, 
66.883.624 (sesenta y  seis millones ocho
cientas ochenta y tres mil seiscientsis 
veinticuatro) pesetas, da cupo del Tesoro, 
á razón de 18,715999 por 100 y  10.701.879 
(diez millones setecientas un mil trescien
tas setenta y nueve) pesetas, por recargo 
de 16 por lOO; y finalmente, sobrO los 

,73.524.740 á que asciende el líquido im
ponible de la riqueza urbana, 15.047.572 
(quince millones cuarenta y  siete mil 
ijuinientas setenta y dos) pesetas^ comq

AmESO Bolsa.,.—OsBERVATOBso Qmm-
TBAL .MBTEOROLéasOO.— OPOSICIONES.—
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l ,  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco 
de España, Delegación de Hacienda de la 
provincia de Teruel̂  Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces  ̂ Compañía de los 
Qaminos de hierro del Sur de España^ 
Wniún Alcoholera Española, Canal de Isa^ 
bel II y de la Compañía de los Ferroca
rriles estratégicos y secundarios de A li
cante,

AüliXO iDIOTOS.— 
fíeos

H a c ie n d a  —Dirección General del Teso
ro p ú b l i c o —Sección de Banca y Caja 
de D epósitos*— E stad o  de los éfectos pú- 
blims negociados en la Bolsa de Comer- 
ciú de Bdrcelona dfwanh mes de Agosk¿t 
próximo pasado.

A n e x o  3 .^ —T r i b u n a l  S u p re m o .— B a la  
DE LO C iv i l .— Pliepos 50 y 5U

cupo del Tesoro, á razón de 20,466999 
por 100; 2.407.611 (dos millones cuatro
cientas siete mil seiscientas once) pese^ 
tas, por recargo de 16 por 100, y 1.128 J6S 
(un millón ciento veintiocho mil quÍBien 
tas sesenta y ocho) pesetas, como recar 
go adicional; y

Considerando que la referida propues
ta se ajusta en todas sus partes á las dis
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes^

S. M. el R e y  (q. D, g ) se ha servido dis
poner, de acu¿>rdo con el Conseio de Mi
nistros, que se apruebe el repartimiento 
de la Contribución térritorial para el ejer
cicio de 1918 en la forma propuesta poi?" 
esa Dirección General, salva siempre la  
facultad constitucional de las Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguioníes.. 
Dios guárde á Y. I, muchos años. Madrid  ̂
1746 Septiembre do 1917,

BÜGALDAI^ 

Señor Director general de Oontribu'



7 ñ ñ l i  BeptieffiBrg ©sgiSs SsSf!S. OTte, 26S

C O N T R I B U C I Ó N  T E R R I T O R I A L

E j e r c i c i o  S ®  1 9 1 8 ,

REPAEl'IMIKHTO

Capo ñjo (Ley de SO de Diei©m.bre de 191 Oj artículo 1 . ® ) . . ‘
IíB.port6 de los cupos de la riquesa rústiea y pecuaria de los pueblos cuyos ayan- 

ees catastralts d© la riqueza rústica estaban, aprobados hasta 31 de Julio d© 1917, 
según el señalamiento vigente ©n la fecha de la respectiva a p r o b a c i ó n . 2 S J 3 7 , 1 7 5  

Im porte dé los-cupos de ia riqueza urbana de los pueblos, cuyos Registros fiscales 
d© edificios y solares estaban aprobados hasta 31 d© Julio d® í t l? ,  según ei se-- 
ñalam,iento Vigente en la  fecha d é la  respectiva aprobación... . . . . . . .  —   ........ S5,6Í2.776

Cantidad asignada á las provincias Yascongadas por el artículo 2.  ̂del Real decre
to de ,13 de Diciembre de 1906. — ..............   , 2.630.876

Aumento hasta 31 de Diciembre de 1928, en el concierto con la provineia de Ylz- 
cay a, en cumplimiento del artículo 12 del mismo Real decreto ,. . . . .  —  . . . . . . .  21.075

Cantidad asignada á la provincia de Navarra por Rea! decreto de 19 de Febrero 
de 1877...................................  1................     ,

Restan á repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modificacioxieg
que procedan en los casos previstos por las leyes.....................  . . . . . . . .

Suma la riqueza de los referidos pueblos 561.666.072 pesetas, á saber: 488.14i.3S2 
de rústica y pecuaria, y 73.524.740 do urbana.

Debiendo ser ©i tipo medio d© repartim iento para la riqueza rústica y pecuaria 
inferior ©n 1,75 por ICO de la base al d© 1a riqueza urbana, aquel tipo será, 
salvas las modificaciones que procedan en los casos previstos por las leyes,
18,715999 por 100, y el de la  riqueza urbana, con análogas reservas, 20,465999 
por 100.

Siendo el tipo de gravajtnen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 por 100, 
máximo señalado por ia ley de 12 de Junio de 1911 para los pueblos da la p r i
mera sección, cuya riqueza im porta 130.780.633 pesetas, se rebaja ©1 excedente..

Y resta, como cantidad definitiva para el repartim iento  .............
De las cuales corresponden á la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la

prim era Sección, al 16 por 100...........      20.924,901
A la riqueza de ios pueblos de la segunda Sección, al 18,715999 por 100. .............    66.883.624

Suma el cupo d© la riqueza rústica    ...... ....................................... ...........................
§uya distribución entro las provincias del Reino se contiene en el adjunto estado 

letra A. . ■
A la riqueza urbana, á razón de 20,465999 por 100.,........ ....... ........................ ... , , , ,

Cuya distribución entre las provincias fiel Reino se contiene en el adjunto estado 
letra

Importe total de los cupos, igual á la cantidad repartida. ........................

170.000.000

58.939.95^1

2.651.951

2.000.000

87.808.525

15.047.572

68.591.902

106.408.098

3.552.001

102816.097

102.856.097

AVANCE CATASTRAL

D E S I G N A C I Ó N
B A S S S

Pesetas.

CONTRIBUCIÓN

Pesetas.

Riqueza rústica ..................................... .......................... 178,181.595 24.945.42S
Idem  urbana: 

Comprobada 158.073.114 26,872.429
No com probada..........« . . . ......... . 97.480.456 17.546.482

Las cifras a*£teriores se entienden siempre sin perjuicio délas modifica clones pr@- 
©edentes del movimiento de las altas y bajas y de la rectificación de los avances.

. . R E S Ü M ; E N

D E S I G N A C I Ó N
B A S E S

Pea&taa.

CONTRIBUCIÓN

Pesetas.

ProvinciaB de régimen común,

A) En réí^imen de cupo........ ............................... . 561.666.072
433.735.165

666.322.927
829.078.810

102.856.097
69.364.334

112.753.948
59.466.483

jB) En ídem de cuota .......... ............ .

Áj Riqueza rústica y pecuaria............................. .
jS) Idem urbana......................................... *,. . . . . . .

Suma.. ................................. 995.401.237 172.220,431
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D E S I GN AOI OH

Provincias afo-̂  adas,
Alava  ............... ................
Guipúzcoa,...............................
Visacaya ..... ............. ... •.......... ..
navarra’.  ...................... ...............................

S u m a ........................... .............

Todas las provincias del Reino,
Provincias de régimen común .
ídem aforadas.. ..................................

Totál para f9 í8 , . . . . . .

CONTRIBUCIÓN

575.000
850-000

1.226.951
2.0§@.000

4.651,951

172.22i.4Bl
4.65L951

176.872.382

E J E 1 .0 I C I O  B E  1 9 1 3 . - - S # S T I 0 A  Y  P ^ C W Á R I A

3Sstado Iŝ t̂ra A, que comprende el repartimiento entre la s  provincias del Beino, excepto las Vascongadas y Nava
rra^ de 87.808.525 pesetas en concepto de oupo pa/ra el Tesoro sobre las riquems B/ílstica y Pecuaria, el los tipos dé 16 
y  18,7159Ú9 por 100, y  14.049.363 por el 16 por 100 de recargo para atenciones de Primera Enseñanza.

FEOYINOIAS

Alicante.......
Almería.. . . .
A v ila ..........
Badajoz,. . . .
Baleares _
Barcelona . . -
Burgos.----
Oáceres. . . . .  
Castelicn.. . .  
Clorufia.,. , . .  
Ouenca,. . .  - - 
Gerona. . . . .  
Granada - . .  
Giiadalajara. 
Huelva, , . . , .
Huesca .
Jaén .  ........
León, . . . . . . .
Lérida..........
Logroño . . . .  
Lr

Orense...............
Oviedo .
Palencia . . . . . . .
Pontevedra  .
Salamanca . . . . . .
S an tander.  .
Segovla.
S evilla ,   ............
Soria..
Tarragona.............
T eru e l -
Toledo  ------- ,
Valencia. . . . . . . . .
Vúíiadolid. . . . . .
Zamora
Zaragoza. ___   ,
Santa Cruz do Tene

rife
Las Palm as...........

P R I M E R A  S E C C I Ó N

R ‘I Q U E Z A

R ú s t i c a .

Pesetas.

811.826
5.135.394

877.39S
4.337.268

67.857
224.443

2.241.369
10.690Jl^
5.987.749

532.43,5 
1.832 405 
2.99 L541 

954.925 
6.97L403 

328.582 
2.556.66B

T¡>
3.067.2Í3
3.691.60Í

í)
1.110104
1.640.735

9.375,737

2.704.707 
4.026.818 
5.042.028 
1.107.651 
2.853.940 

971,357 
3,583.419 

464.844 
19 771.608 

i.847,166 
4.242.282 
4.975.18,1

117.021,669

Pecuaria.

Pesetas.

35.634
,478.278
195.640
756.183

10.555
5.481

268.448
1.457.458

834.124

Í15..567
62::533

229.999
282.666

1.019.694
44.161

223.943
3)

91.145
315.221

76.987
209.035

D
L013.8S1

í>
600.953
758.928
874.076
148.169
792.718
47.6Í7

520.429
77.141

869.674
851,618
815,995
680.075

13.758.964

T O T A L

Pesetas,

CUPO 
al 16 por 100,

Peeotasl

851.460 
5.618.672 
1.073.086 
5.093.451 

78.412 
229 924 

2.569.817 
12.147.475 
6.321.873

648.002 
1.894.938 
3.221.540 

, 1.237.591 
7 991.@97 

372.743 
2,780.611

3J58.358
4J06.822

1.187.091 
1.849.770 

2>

10.389.568
,1̂

3305.660 
4.785.746 
5.916.104 
1.250.820 
3.646.658 
1.018 964 
4.103.848 

541.9^: 
20.64128 I

5 'í 'S
} *>55 25.

130.780.633

RECARGO 
ai If» por 100.

Pésetas.

,136.234 
■ 898.188 

171.686 
814.952 

12„546 
36.788 

401. 571 
i.943.596 
Í.011.5Ü0

103;680
8Í8J90
515.446
198:014

1,278.576
59.639

444.S98
»

505,337
641.091

189.934
295.963

1.662.331
3>

528.906 
765.719 
946.577 
200.131 
583.465 
163,034 
6 b6 ~ 6 1 6

o So tóu ■>
«cr

“ks t» _s

■y

20.924.901

21,797
143.710
27.470 

130.392
2.007
5.886

64.251
310.975
161.840

i>
16.589
48.511
82.471

. 31.682 
204.572 
-•'9.542 
71.184
3>

80.854 
102.575

$
30.390
47.354
3)

: 3>
265.973

yy . 
84.625 

122.515 
151.452
22.m
93.854 
26.085

105.059
13.871

52 S. i 2 
5í-í 283:

1 lié ( ■

S - E G U N D A  S E C C I Ó N

3.347.984

R I Q U E Z A CUPO 
ai 18,715399 

por 100.

Pesetas.

RECARGO 
al 16 por too.

P esotis .

R ú s t i c a .

Pesetas.

Pecuaria.

Pefietas.

T O T A L

Pesetas.

5.825.902  ̂ 164.132 5.990.034 1,121.095 179.375
. 3.874.087 404.B26 4.278.413 800.748 Í2B,!20

5.345.029 . 1.223.046 ■ 6.568,075 1.223 281 196:685
18,540.447 2,714.781 16,255.228 3.042.328 486 773
8.832AÍ8 555.706 8.887.824 1.668,445 266151

14.517.907 420.826 14..9-44 733 2.797.056 447.529
7.211.632 997.273 8.208.905 1.536.378 245,820
3.655.191 593.977 4.249.168 795.274 127,244
3.937.410 281.21)7 4.218 617 789.556 126.329

15.394*483 1.083,172 16.477:655 3.083.958 493.433
8,765.828 í 486.416 10.251,744 1.918.716 306.995
8,906.82? 482:058 9.388.885 1.757.224 281156

12.162.328 96Í.417 18.122 745 2.456.053 392.968
7.618.247 1.987.666 9.6Í5.913 1.797.842 287.655

318.345 65.4tó 383 787 71.829 11.493
9.373.931 1.4S4.679 10,808.610 2.022.939 323.670

» ■ > y> D
1 i.232.197 2.357.543 13,580.740 2.543,456 406,953
7-213.887 552.412 7.760.299 1.453,540 232.566
4.341.159 496.131 4.837.290 905,347 144.856

10.876.147 1.081.264 11,957,411. 2.237.9-^9 358.072
8.795.255 ■ 548,882 9.3S9.187 1.747.913 279.666

10,090.013 860.753 10.950.766 2.049.545 S27-927
9.675.653 1.507.863 1LÍ83.51G 2.093.107 334.897

12.535.231 696,207 13.231.-138 2.476.396 396.223
L2Í1.943 T72.272 1.384.215 259.070 41,451

12.574.659 421.699 12.̂ 98.3.f̂ 8 2.432.398 389,184
8.558.499 2.160.57 tí 10.7I9..074 2.@06R82 320.989

530.510 105.255 635,765 118 99§ I9,i3
2,995.731 671.9'  ̂6 S 667.637 686.435 109.830

23.471.973 2.35 L632 25.823.005 4.833-146 773.303
1.9H6.900 543.6-14 2.480.544 464.258 74.281

10,290.488 755,348 11.015.836 2.067.339 330.774
5.837.643 649.414 6,487.057 1.214.117 194,259
1.484,.699 196.763 1.681.462 314.702 50.352

13.947,851 41.4.396 14.30'?.2511 2 .5 8 8 -0 2 9 430.086
ic-.inj8.2l3 1369.438 11.467,651 2.146.285 343 406

1 ;>/8-71.769 1.283.685 7.193.454 1.346.327 215.412
j  ̂ 1.403.0&U I4.005.593j 2,621.287 419.406

4A06:126 ■ 108.432 . 4.3 L'í',dd8| B07c513 129.202
2.5-15.923 f)Ó.Íé'-> 2.599.706 486.561 liM O

321.742.228 35.618.471 357.360.699 66.883.624| 10.701.379
1

Madrid, 7 de Septiembre de 1917«= 
troSjBugaUal. .

=E1 Director general, J. Bernad.^17 de Septiembre de 1917.—Aprobado en Consejo de Minij;-
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E J E R C I C I O  DE I D I S . ^ U R B A I Í A

Estado letra, B, que comprende el repartimiento entre las provincias del Reino, excepto las Vascongadas y  Navarra^ 
de 15.047,572 pesetas de cupo pa ra  el Tesoro y sobre la riqueza urbana y al tipo de 20y465999 por 100; 2.407M il pesetas 
por el 16 por 100 de recargo p a ra  atenciones de Primera^ Enseñanza, y  1.128.568 pesetas por él recargo adicional.

PROVINCIAS

Albacete................. ...
Aii cante  ..........
A lm ería.   .............
A Tila,. . : ...................
Badajoz. . .  . . . . ___
Baleares.....................
Barcelona ............
Burgos.......................
Cáceres. .........
Cádiz. . . - .   .........
Castellón....................
Ciudad Real..............
Córdoba. ..............
Coruña.........................
Cuenca  ............
Gerona  ............
Granada   .....
Oiiadalajara. . . .  __
IIiielTa .................
Huesca ...............
Jaén...........................
León .............
Lérida .
Logrofío ..............

RIQUEZA

Pesetas.

522.769
.771.656
.471.655
.446.193
L960.357
;.255.268
.312.869
.289.605
209.266

:.892.779
289.886
.884.829
.081.891
,337.853
935.70Í
297.496
685.525
.443.070
574.247
319.868
.368.249
352.672
.029.000
.688.159

CUPO RECARGO 
ai 20,46S999 116 por 100.

Pesetas. |’ Petístas.

106.990!
362,5871
30L189Í
295.9781
605.867'
636.223
268.692
263.930
42,828

1.001.356
59.226

385.749
620.404
478.465
19L5a0
60.88Í

549.620
295.339
117.52#
270.124
689.146
72.178

415.255
345.499

17,118
58.014
48.190
47.356
96.939 

106.596
42.991
42.229
6.852

160.217
9.476

61.720
99.265
76.554
30.646
9.742

87.939 
47.254 
18,804 
43,220

110,295
11.548
66.441
55.280

RECARGO 
adicional 

7,50 por 100.

•Peseras,

8.024
27.194
22.589
22.188
45.44©
49.967
20.152
Í9.795
3.212

75.102
4.442

28.931
46.530
35.885
14363
4.566

41.222
22.150
8.814

20.259
51.701
5.413

31.144
25.913

PROVINCIAS
RIQUEZA

Pesetas.

CUPO 
al 20,465999

Pesetas.

RECARGO 
16 por 100.

Pesetas.

RECARGO 
adicional- 

7,50 por 100.

Pesetas.

Lugo............................. 1.448J45 296.521 47.444 22.239
Madrid......................... 1.624.155 332.400 53.184 24.930
Málaga......................... 3.407.467 697.372 111.58® 52.308-
Murcia......................... 443.204 90.706 14.513 6.808
Orense.......................... 516.803 105.769 16.928 7.93$
Oviedo ....................... 3.861.611 790.317 126.451 59.274
Falencia.................  .. 280.165 57.338 9.174 4.300
Pontevedra................. 1.594.425 326.315 52.211 24.474
Santander.................... 701.083 143.473 22.956 10.760
Segovia— .................. 264.536 54.140 8.662 4.061
Sevilla.......................... 4.371,156 894.601 143.136 67.095
Soria............................. 8.926 1.827 292 137
Tarragona.. ............. 1,504.945 308M02 49.280 23.100
Teruel............. .. ^68-560 177.759 28.441 13.332
Toledo .......................... 3.451.535 706.391 113.023 52.979
Valencia................ 2.330.859 477.034 76.325 .35.778
Vaíladolid................... 1.364.127 279.182 44.669 20.939
Zamora......................... 1 311.515 268.415 42.946 20.131
Zaragoza . . .—  . . . . .  
Santa Cruz de Tene

919.244 202.459 82.393
1

15.184
1

rife. . . . . . . . . . . . . . 1.647.477 837.173 53.948 25.288
Las Palmas ............... 164.289 33.623 5.38Í.Í 2 522

73.524.740 15.047.572 2.407.611 1.128.568

Madrid, 7 de Septiembre de 1917.==E1 Director general, J. B©rnad,=17 de Septiembre de 1917.=Aprobado en Consejo de Minis 
tros, Bugalíal,

limo. Sr.: Las varias disposiciones adop
tadas para impedir el contrabando de ha
rinas y demás substancias alimenticias 
han conseguido disminuir en proporción 
notable las operaciones fraudulentas; pero 
sin que sea posible asegurar que hayan 
tenido virtualidad bastante para destruir 
el mal en su raíz impidiendo en absoluto 
tan inmoral tráfico, y conviniendo impe
dir no ya la realización de esos hechos 
delictivos, sino hasta ^desarraigar la es
peranza en posibles intentos, se hace pre
ciso dictar disposiciones aun más severas 
y enérgicas que las aplicadas, y en su 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.'̂  El artículo 252 de las Ordenanzas 
de Aduanas se aplicará mientras subsis
tan las actuales circunstancias y en tanto 
no se , disponga cosa en contrario á las 
BUbstancias alimenticias de prohibida ex
portación ó que en lo sucesivo se prohi» 
ban. no permitiéndose, portante, la exis
tencia en almacenes ó dejpósitos dentro 
de la distancia de 10 kilómetros que di
cho artículo señala, más que en poblacio
nes que tengan Administración de Adua
nas ó de cualquier otro ramo de la Ha
cienda pública ó Inspección especial. 
Siendo también apH<*'.b-o dentro de

í; púí'iír Oí |í.‘ i/i \iiti (k-l mnr ti i

la parte de costas ya declaradas ó que en 
lo sucesivo se declaren como zonas de 
vigilancia ó de seguridad.

Los almacenistas actualmente matricu
lados cuyos establecimientos no se hallen 
en tales condiciones, continuarán en el 
ejercicio de su comercio hasta la liquida
ción de existencias, pero no podrán recibir 
otros pedidos que los qoe tengan ya en 
camino á la publicación de esta Real or
den ni podrán tampoco expedir vendís á 
particulares que habiten dentro de la 
zona de seguridad.

Los ven di s de toda clase de artículos 
prohibidos á la exportación no podrán 
ser expedidos por cantidad ó bultos en 
total, sino fraccionándolos dando uno 
por cada embarcación, vehículo ó perso
na que conduzca la mercancía. . "

No se permitirá el establecimiento de 
nuevos almacenes, sea cualquiera el sitio 
de la zona en, que se pretenda estable
cerlo.

Aquellos almacenistas que puedan con
tinuar sus opex’aciones legales datarán 
todas las partidas con ei correspondiente 
vendí, visado ijor la Aduana á falta de 
Inspector, y podrá sólo efectuar ventas á 
otros almacenistas, y detallistas, pudien- 
do hacerlo también los almacenistas de 
harina á los horneros y fabricantes do

No obstante la prohibición anterior, ios 
almacenistas podrán vender á particula
res en cantidad de 100 kilogramos en un 
sólo envase, Si se trata de harina, y de 50 
kilogramos, como máximo, si se trata de 
otias substancias, siempre que lo solici
ten previamente y por escrito del lus- 
pactor.

En la solicitud firmará el visto bueno 
el Alcaide.

2.® Los almacenistas no podrán ser al 
mismo tiempo detallistas.

Los que actualmente ejerzan ambos 
comercios optarán por uno de ellos, ai 
están en condiciones dé ejercerlo.

3.̂  Los detallistas ‘.datarán todas las 
partidas de venta en la libreta corres
pondiente, expresando el nombre y ape
llido del comprador, barrio, calle y nú
mero de la casa, si lo tuviere, así como 
la manifestación de si le conocen ó no 
como vecino de la localidad.

No podrán vender cantidades superio
res á 20 kilogramos de harina ó 10 da 
las demás substancias, y todas las par
tidas, por pequeñas que sean, circula
rán con vendí firmado por el vendedor, 
en los que expresará la hora de venía 
y los demás datos que se mencionan para 
los asientos del libro.
' Í..OS d a  p o b la c ió n  d o n d e
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tiendas 6 locales anejos á ellas cantida
des superiores á 20 sacos de harina y 15 
sacos de cada una de las demás substan
cias y de 10 y cinco sacos, respectiva
mente, los detallistas de población donde 
no exista dicha oficina.

Los Inspectores ó los Administradores 
de Aduana, en su caso, determinarán la 
cantidad de venta Hiáxima diaria, de 
acuerdo con Alcaldes y según la im
portancia de la localidad. En caso de dis
crepancia la Dirección resolverá.

4.° Tanto las existencias todas de los 
almacenistas como las de los detallistas 
estarán en un solo local convenientemen
te esíivados los sacos ú otros envases con 
separación de especies para el más fácil 
recuento.

5.® Los fabricantes de pan ú horneros 
llevarán las cuentas á que se refieren las 
disposiciones vigentes, y darán parte dia
rio á la Aduana, á falta de ésta al Jefe 
del Resguardo y si tampoco lo hubiere al 
Alcalde de barrio, de la cantidad de hari
na que se proponga invertir en la elabo
ración y hora en que dará ésta comienzo.

6.̂  Queda  terminantemente prohi
bido:

a) La venta de harina y demás subs
tancias alimenticias y la elaboración de 
pan en lugares ó sitios que estén fuera 
de los puntos avanzados del Resguardo.

h) El transporte durante la noche de 
harinas y demás mercancías prohibidas 
en caballerías ó personas por caminos 
ordinarios cercanos á la frontera en me
nos de dos kilómetros.

c) El atraque en las márgenes espa
ciólas de los ríos fronterizos de aquellas 
embarcaciones que carguen cualquier 
clase de mercancías, en otros sitios más 
quo en aquellos donde haya Aduana ó 
que se hayan habilitado previamente. 
Esta habilitación se hará por el Admi
nistrador, previo informe verbal del Jefe 
del Resguardo en dicho punto; si éste no 
estuviere conforme expondrá por escrito 
las razones en que basa su oposición, y 
el Inspector especial resolverá dando 
cuenta al Centro directivo de lo acor
dado.

\ 7.̂  Los agricultores pondrán en co
nocimiento d e l Administrador de la 
Aduana, del Jefe del Resguardo ó del Al
caide de barrio, y éstos en conocimiento 
del Inspector de la zona, las cantidades 
de artículos prohibidos que posean pro
cedentes de su recolección, y darán cuen
ta en todo momento de las operaciones 
que traten de hacer con aquéllos.

La infracción do este precepto se pena
rá con la multa de 100 pesetas, sin per- 
Juicic da las demás responsabilidades en 
que pueda incurrir.

B."* A ios depósitos ó almacenes que 
so eneaoB treii en puntos no autorizados 
de la zona, se les aplicará la penalidad 
que determina el artículo 321 para los 
géneros extranjeros ó coloniales, 6 sea 
(ied.OOOá 2-500 pesetas, sin perjuicio da

las demás penas que proceda imponer si 
las mercancías resultan sin los requisi
tos legales.

9.° Los fabricantes de harinas y los 
de pan, quedarán sometidos á las penali
dades que determina el artículo 822 de 
las Ordenanzas, sin perjuicio de las de
más que procedan.

10. Los harineros, los almacenistas, 
los detallistas y los fabricantes de pan 
que demorasen la apertura de las puer
tas de sus fábricas y almacenes cuando 
lo reclamen los Inspectores ó Jefes y cla
ses del Resguardo autorizados para la 
visita, incurrirán en la multa de 200 pe< 
setas, por la primera vez, los fabricantes 
de harina; de 100 pesetas los almacenis
tas, y de 50 ios detallistas y horneros. Es
tas multas se duplicarán á cada nueva 
reincidencia, con respecto á la última im
puesta, sin que en ningún caso puqdan 
exceder de 1.000 pesetas.

11. Los fabricantes y almacenistas 
que no exhiban inmediatamente los li
bros y los talonarios del venáis al ser re
queridos para ello por los autorizados 
para hacerlo, incurrirán en la multa do 
50 pesetas, que irá duplicándose en la 
forma y condiciones que se señalan en el 
artículo precedente.

12. Las Compañías de ferrocarriles, 
empresas de transportes ó porteadores 
que no faciliten la acción inspectora, in
currirán en falta reglamentaria, que no 
bajará de 100 pesetas ni podrá exceder 
de 1.000.

13. Los que trasladen sus fábricas, al
macenes ó tiendas sin conocimiento de la 
Administración, incurrirán en una multa 
de 100 pesetas los fabricantes y almace
nistas, y de 50 pesetas los detallistas,

14. Los que no tengan estivados los 
sacos en form a de fácil recuento, incurri
rán en falta reglamentaria de 100, 50 ó 25 
pesetas, según se trate de fabricantes de 
harinas, de almacenistas ó de detallistas 
y fabricantes de pan. Estas multas tam
bién se duplicarán sucesivamente en caso 
de reincidencia.

15. La manifestación probadamente 
falsa del vendedor respecto á los datos 
del comprador, será castigada, si es al
macenista ó fabricante, con 200 pesetas, y 
si de detallista, con 50*

16. Los que transporten de noche en 
caballerías ó persona los géneros de pro
hibida exportación á una distancia me
nor de dos kilómetros da la frontera 6 
costa, aunque sea por caminos ordina
rios, incurrirán en la multa de IGO pe
setas.

17. Y por cualquier otro acto de los 
que esta Real orden prohíbe y ios no pe
nados expresamente, se incurrirá en la 
multa de 25 á 100 pesetas.

18. Las multas correspondientes á los 
artículos 321 y 322 de las Ordenanzas, se 
ingresarán íntegras en favor de la Ha
cienda.
t Pe las demás multas no comprendid|is

en esos artículo^, corresponderá una ter  ̂
cera parte á los Inspectores y fuerzas quff 
propusieran su aplicación.

Las multas se i n g r  esarán en la AduanS 
más próxima en la i^orma establecida* 
Contra su imposición se recurrirá en lat 
forma reglamentaria.

Las mercancía que dieran Jugar á In 
imposición de las penalidades estableci
das, quedarán en poder de la Aduana 
como garantía de su exacción y miontrag 
no s e  ventilen las incidencias á que dio* 
ren lugar.

Queda subsistente lo dispuesto con ar^ 
terioridad en cuanto no se oponga á lo  
establecido en esta Beal orden. La Direc
ción General de Aduanas dará las ins
trucciones convenientes para la mejoi? 
aplicación y cumplimiento de la misma# 

De Real orden lo digo á I« para sia 
conocimiento y  efectos. Dios guarda fi 
¥. I. muchos años. Madrid, 18 de Bep« 
tiembre de 1917.

BUGAIXAL. I 
Señor Director general de AduanaSr

BEIjLAS lETES

REALEiS ORDENES  ̂ ^
limo. Sr.: Vista la instancia del Profe

sorado de la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales, pidiendo la anulación 
de la Real orden de 4 de Julio de 1916, 
que incorpora á dicha carrera variad 
asignaturas aprobadas por D. Luis Colu- 
bí en la Academia de Artillería del Ejér< 
cito, y de la de 3 de Enero próximo pasa
do, que autoriza al Ayudante de Obras 
Públicas D. Fernando Moreno para in
gresar en el mencionado Establecimiento 
docente sin previo examen,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidaá 
con lo informado por el Consejo de Ins-* 
trucción Pública, se ha servido desesti
mar aquella pretensión de los Profesores 
de la Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde fi 
V. I. muchos años, Madrid, 8 de 
tiembre de 1917.

ANDRADE. j  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada S 
este Ministerio por el Jefe de tercer gra
do del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, D. Salva
dor Rueda y Santos, pidiendo autoriza
ción para continuar en las Repúblicas de 
México y Cuba los estudios de amplia
ción que comenzó en 1916, autorizado 
por Real orden de 10 de Abril de dicho 
año:

Considerando que la citada Real orden 
autorizando al Sr. Rueda y Santos para 
hacer el mencionado viaje de estudios fi 
las expresadas Repúblicas hispano-ame«
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icanagj SO dictó previo informo f?ivora- 
ble de ias Juntas de Ampliación de ©stu- 
dios y facultativa de Arcbivos, Bibliote
cas y Museos:

Considerando que el acierto y patrio
tismo con que el solicitante desempí3ñ6 
la aludida comisión oño%l, aconsejaii no 
in terrum pir una labor tan brillaiitemaii.- 
te iniciada,

S. M. el Rey (q..D. g.) lia tenido á bien 
prorrogar por otro año la autorización, 
de que se trata, en las mismas condido- 
mes con que 1© fue otoi'gada la aiíterior 
por Real orden de 10 de Abril de 1916.

Es asimismo voluntad de S. M.,- de 
acuerdo con lo propuesto por el solici
tante, que en este viaje á las mencióna- 
•das Repúblicas hispano-amerioaiias, se 
ocupe, además, en el estudio de la orga
nización escolar de aquellos países exa
minando los medios de estrechar las re
laciones intelectuales con España, y muy 
singularm ente los que puedan conducir 
con eñcacia á difundir entre la juventud 
estudiosa de aquellas Repúblicas el co
nocimiento de la literatura del srte, y 
démás m'anifestáciones de la cultura es
pañola.

De los resultados de los estudios é in 
vestigaciones, deberá dar cuenta á este 
Ministerio ©n una Memoria que preseri- 
tará  después de su regreso.

Be Real orden lo digo á f . I. psira m  
©onommíéntó j  demás efectos. Dios guar
da i  V» L m uchm  Madrid, 15 de 
Septiembre de 19,17.

ANDEADE. 
'Béñór Bpbáécretoio de m m  Ministerio. •

i i i r a m c í ü B  c s f H . l i

MINISTERIO DE -ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS ■

El Cónsul de España en Quito, partici
pa á este Ministerio el fallocimiento del 
súbdito español Domingo Aidao, de m- 
senia y nue ve años dé edad, casado, co
merciante, natural de Galicia, ocurrido 
en Guayaquil (Ecuador).

Madrid, K5 de Septiembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Marqués da Amposta.

El señor^ Cónsul de España en Tampi- 
Cü, participa á este Ministerio el í'alleci- 
m iento del súbdito español Plácido Es- 
caiidóii y Zarabozo, de treinta años de 
edad, comerd.an.t0 , natural de Fesqoerin 
(Oviedo), falleció en San ..Luis da Potosí 
el 25 de Julio de 1917.

Madrid, 15 de Septiombre de 1917.—El 
Subsecretario, M  Marques de Amposta.

El señor Ob..vil genaridl u . E' par e .  3 A 
Fucva York, pTTtññpa á o'-ite Tu^ni-ior.io 
el faiiecimirDPj dei süboiio ospañoJ 6osé 
María, camarero da otioio, falleció á bor
do del buque danés Br^s^d ©1 2 de Julio 
de 1917.

Mad.dd, lá  de Septiembre de 1917.=^ 
El. Subsecretario, El Marqués de Am* 
fosta, ,

MINISTERIO DE IWSIñUCCiÓN PUBLICA
¥ BELLAS AHTES

ñe M e í lm
Artes.

Informes de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando y de la Real
Academia de la Historia, sobre la decla
ración. de M.onum.e.nto nació cal del Pala
cio .municipal de Baeza, por Reai. orden 
de 31 de Agosto de 1917, publicada en la 
Gaceta de 4 de Septiembre de 1917. •

Informe de la ReaA Academia 
de San Femando,

Exorno. Br.: Remitida por V. E. á in for
me de esta Real Academia la instancia 
que los señores Alcaide, CJoncejalos y  ve- 
ci.nos de Baeza elevaron á la Suporio.ri- 
dad solicitando la declaración de Monu
mento nacional dei Palacio municipal de 
aquella ciudad, tiene el honor de m ani
festar á V. B. previo diotaynen de la Co
misión C0 .ntral de .Monumentos, lo si
guiente:

<cEn la ciudad de Baeza, tan interesan
te bajo su aspecto artístico, lovántanse 
varias monumentales construcciones, en
tre las que se destacan ias elevadas por 
su Municipio. . '
, Tres Gasas Consistoriales cuenta; la 
más antigua, muy aríísíica por cierto, al 
lado de la Catedral, fue construida sobre 
las ruinas dé la  solariega de aquel legen
dario caballero Gil Baile de Cabrera, se
ñor de la Cueva de Espelunca, que no mo' 
riria de md ni de hambre^ según su lema, 
y que, sin embargo, de ambas cosas fene
ció, m  el fondo de linn sima.

Ds bellas líneas, con preciosas venta
nas y ricos blasones, indican éstos la fe
cha "de su construcción, entre los reina
dos de Don Felipe I y Doña Juana y su 
hijo el Emperador Carlos V, siendo muy 
digna de conservación y cuidado por sus 
bellezas, tan acabado ejemplar de cons
trucción civil de su tiempo.

Fofo deseando la ciudad - proporcionar 
albergue suntuoso á sus Corregidores, 
ocurriólo la ediñeacion de la actual Casa 
Ayuntamiento, objeto especial de este in 
forme, si bien com.pr'ondiendo además, 
con raro criterio, en su área y tras su fa
chada, la Cárcel, hoy prisión correccio
nal.

Mucho después ediñcó otra Casa Con
sistorial en ©i mercado, con el fin princi
pal da presenciar desde elia ios espec
táculos que se efectuaran ©n la plaza.

Aunque suntuosos estos tres edificios, 
destácase por sus méritos artísticos el se
gundo, ó sea la acmai Casa Ayunta.mien- 
to, situada en la ancha vía llamada Pasa
je dol Cardenal Benavides, uno de los lu 
gares más céntricos de Baeza.

Levantada sóbre rasante horizontal, 
orientada casi á justo Mediodía, ofrece su 
fachada á todas horas, suntuoso aspecto, 
debiéndose á esto, como á la excelente 
calidad de la piedra, los más belios. jue
gos de Cíaro obscuro y la rica tonalidad 
d' 0  su con jante, coDio dorado por el sol 
de loB siglos.

So. estado de conservación es aótuíra
bie exísepto sólo en ia esquina, íju i apa
rece ii.n. tanto grieteada y qun re miere 
pronta, paro no eostosB. repíh .eo-

F I u .j'ori Limentos coo') y ,̂ti r á l o  
dt.s'iHí.en oste ©ii visnaboad runíurtíii. 
Fncaigado de su construcción ei A rqui
tecto y Escultor Pedro de Valdeivira,. se
gún la .más corriente versión, muy gatiS” 
fecho debió quedar de su obra al entre- 
garla concluídá Óñ 165B.

. M-ide la fachada 37,70 'metros de largo 
por ll.íS  metros de alto, dividida en dos 
pisos por horizoBt.ai y agaiiooada comí» ' 

abriéndose en el bífje dos^ amplias 
j  tres ventanas, una de éstas des-

■Tos T^uertas éom.p]teii en suntuosi-' 
de la dere^, 

.yne o.a' ingreso si Aymua-
.car/.ano, Üanqncada 

‘ "mu as corÍDitas
cha, al iiiirar, 
miento, es de arco w 
por dos exornadas cbiw.,. 
que soBtiori©B rico eotablam'w^ ‘l “ '
telas y felieves de valiente dibujo, 
ia izquierda, casi ■ eienipra ee.rra.ds,-7j^^ 
da .ingreso á ,Ia Cárceh as do medio pu.'h,' 
to, con. labrada clave, sosteniendo el. en- 
tablame.nto .hermosas c.a.riátides que re^ 
p,res0 Btan á la Justicia y la Caridad m - 
bre proporcionadas méosnlag.

Las hojas de puerta do madera conser
van e.n ambas la mayor parte de, au cla
vazón primitiva. Las dos ventanas cen
trales no-apare'céo menos decoradas xjme> 
los demás huecos da la fachada.

El piso principal os más suntuoso, pues' 
no só.io se abren en é.'i ricos huecos .para ■ 
los balcones sobre ias puf)rtas, sino que, 
ostenta otros tres en ios muros ínter me' 
dios, dos'de traza idéntica á los principa
les y otro lateral más sencillo, pero no. 
por volio menos exornado.

Corona todo el edificio un suntuoso 
alero, d© riqueza invsupenable, simulando 
en piedra 44 salientes canes, íoüob dÍB- 
tintos, en los ajie el tallista apuré .lof« 
recursos de su fantasía, esculpiendo eo. 
cada uno de ellos una figura humana, á 
cual 6 1 1  más atrevida postu.ra; éstas á su 
vez sostienen decorada cornisa, sobre ja
que comienza ya el tejado. Las metopas. 
que entro ellas quedan están ocupadas 
por grandes ros0 to.nes, con los que ar
moniza ei piso en que asientan ios ca.aeB.

De aquel estilo ornamenta.!, del máál 
lozano renacimiento español, participan 
todos los demás elementos de la fachada, 
pues sus cuatro rimiíaros balcones cons
tituyen, como otrasaantas poFt^¿das, tra
zados según ei rn ás puro gusto italiano, 
compitiendo con modelos tan preciosos 
cuales ia Farnesina de Roma y la Basíli
ca de Vicenza, en las que ios Arquitectos 
dispusieron sus huecos principales achiS’ 
telándolos .sobre esbeltas coíiimnitas y 
describiendo’ un arco ceatríti. de una á 
otra, áligeraron las enjutas con calados 
circulares.

Pero sin duda las superan las deí 
Ayuntamiento de B.aeza, pues, sus ■ líneas 
son más graciosas, su orDam6.ntao1ón 
más rica y los círculos de ias enjutas 
constituyen^ calados rosetones de labor 
delicadísima.

Aquel mismo vigor ornamentalj aquel 
movido juego de formas reBacientes Rus
tran  todas sus pilastras y frisos sin de
caer un momento en gracia y lozanía en 
todos ios miembros arquitectónicos que 
con tanta oportunidad exornan.

Sólo se echan de menos lo s  •barandales 
prim itivos de .los 'balcones, pues ios ae- 
Tiiales, ráenos imo. son ya muy raoder- 
nos.

Para que no quedaran desnudoi^ de or- 
nato los paramentos entre los huecos, 
ilustróles el Arquitecto Yaldelvira con 
srirrojosor \Anso'n-'>s: en ©1 centrO' el dei 
Urni o, quiz¿ m tboho,^©! de

Juana su .madre, su águila to-
.naei*' udr < .j'bt q á su derecaa'
id dfjÍB ciudad couHF ido po.r dos torres 
sobro 01 aspa de San Andrés, en raciierdú 
d<íi día su reconquista, c o n  una cruz 
patriarcal en su cen tro ' y dos llaves so
bre, la puerta. ■ Y '■

Hace pareja con este blasón e l de ̂  la 
Gasa de Borja, y ©n un tarjetón en el otra
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espacio se lee alusiva inscripción latina.
Franq ueando la puerta principal sa in 

gresa en amplio portal ó vestíbulo de 
9,70 metros de an.cho por 10,50 de fondo, 
dividido en su tercio más interior por 
suntuoso pórtico de tros arcos sobre dos 
colümn.as, exornados con no menor ri- 
quesa que la fachada, repitiendo en sos 
enjutos los escudos de la ciudad j  de los 
BorjaSo

Sobre ellas descansa la viguería, cuyas 
boYedilliis de medio cañón enriquocea 
labores de estuca, repitiendo iguales em 
blemas y fantasías.

En el fondo B0  abre el arco on que co* 
niieir/a la escalera do tres idas, quĉ  ocu
pa un área do igual ancho que el vestí
bulo por 7,80 de fondo, desembocando en 
amplio descanso tras otra arcada seme
jante á la da abajo.
, Ln fecha en que se term inaron estas 

ediñcaciones consta por el tarjetón sobre 
la puerta principal, en el.qo.e ee lee:

(cEdcÁ' obra se hizo por mandado, de los 
muy ilustres sññorea de Baeza siendo Corre- 
gidor de ella el muy ilustre señ&r Don Juan 
de Borja^ en el año de 1559,

Es decir, que se termino después de'la 
muerte dei Emperador y de su madre 
Dona Juana.

La suntuosidad del alero hace sospe
char la existencia de ricos artesónados 
en ios salones altos, pero seguramente 
han desaparecido, como se observa al 
examinar las actuales armaduras.

. A lo descrito so i im ita la parte m onu
mental dei edificio, pues el resto de él no 
ofrece particularidad digna de mención, 
antes al eantrario, su aspecto es harto 
vulgar; sólo en una de sus dependencias 
0 0  conserva un est^inte 6 armario proce
dente de la prim era Gasa Ayuntamiento, 
en cuyas puertas de nogal con gran de.- 
licadeza talladas según el más fino estilo 
renaciente, guardan lo s  má»^curiosos 
documentos de la cjíudad, y que debe in 
cluirse como anejo ai monumento, y á 

.las consecuencias de este dictamen.
También afea én gran modo á este edi

ficio la existencia en él de la Cárcel, que 
s in  excusa debiera trasladarse á otro 
punto, no sólo por lo impropio de b u  em 
plazamiento, cuanto por sus pésimas con
diciones higiénicas, que pugnan con la 
hum anitaria figura alegórica de ia Cari
dad que aparece esculpida en su puerta,

, j  lo compaBÍTo de sus epígrafes.
.En resumen: ia Casa ConsiuStorial de 

Baeza objeto de este informe, es en pu ri
dad una verdadera joya arquitectó.nica, 
ejemplar precioso del más puro estilo 
dol he.oaoimiente con el mayor acento 
español, modelo para el más provechoso 
Bstuaio, y que por su 'estado de conser
vación, por el destino á que está dedica
da, y por tantos méritos como atesora, es 
m-i'ij digna da ser declarada Monumento 

con todas sus consecuencias, 
isatiiiLaciendo asi además las plausibles 
liiiciatiyas de las niim.erosas personali- 
dadea que. lo solicitan con verdadero en- 
tusíasmo y amor patrio, digno de ser e.u 
todo 'atendido.

Tales consideraciones sugiere la dijrec- 
ta inspección de tan bello edificio »

Lo que con devolución de ia instancia, 
eleva á conocimiento de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1916.=E1 Secretario gene- , 
i’sl, Enrique Serrano Fatigati,
Excmo. Sr. Director general de Bellas

Artes-.
Como aclaración á este informe y en 

Virtud de orden Superior, la Real Acade
m ia de BeUas Artes de San Fernando

SeptíemBrg 191%

emitió, como ampliación del prim ero, el 
segundo informe siguiente;

Informe de la Eeal Academia de Bellas 
Artes de San Fernando,

Excmo, Sr.: En cnimplimlento de la or
den de V» í., erj! la que, intarega que esta 
Real Academia manifieste si la .declara- 
eión de Monumeaito nímional á favor dol 
Palacio municipai de Baeza ha de com
prender todo el edificio 6 si, de co?ifor-' 
iiddad con.el informe de la RearAcada- 
rnia de la Historia, ha de Iim!ta.rs0  á la 
fachada principal que da al Pasaje del 

] Cardenal Benavides, ha acordado infor- 
I m.ar á Y. I. que lo. que debe ooiiiprender- 

se en la declaración de Monumento na
cional del Palacio del Ayuntamiento de 
aqueha ciudad se reduce á la fachada y 
crujía exterior que ia completa, ai za
guán y ia escalera^ más e,l arm ario 'ta lla
do, do acnei'do coa lo descr.ito y manifes
tado en el diosamen de esta Real Aca
demia.

Dios guardo á Y, I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1917.--EÍ Secretario 
general, Enrique Serrano Fatigati. 
lim o. Sr. Director general de Bellas 
; Artes. .

Informe de Id Eeal Academia de la Mis- 
 ̂ íoria,

ilnio. Sr,: Por la Dirección General del 
digno cargo de Y. I. faé rem itida á irifor- 
me do esta Real Academia de la Historia 
la iiístancií^ dé, ios señores Alcaide, Con- 
cejaies y vecinos de la ciudad do Baezá, 
en solicitud de que sea declarado Monu
mento nacdoiiai el odiñcio que hoy ocu
pa el ■ A yuntam iento,. y qoe fué antes 
Ca,sa de Corregidores’y Cárcel de dicha 
ciudad..

Razonan so. ■ petición en :coiisiderado- 
nes sobre el mérito que atesora el edifi
cio, bellísima obra del siglo xvi, del in 
signe artista Pedro de YaMeivira, h a
ciendo constar que por la decadencia de 
la en otros tiempos opulenta ciudad, ni 
ia Corporación ni el vecindario pueden 
atender 'como es debido la conser%^ación 
de aquella joya del Renacimiento..

Rodea á la Baeza medio.evai un ambien
te de glorias históricas y artísticas, sus
tentadas x>or familias tan linajudas, que 
llegaro};). á suscitar ios recelos de,ios Re
yes Católicos, ios cuales, venidos los días 
de Garlos Y, recobraron sus antiguos 
bríos, nj.ilitando en favor de las Comuni
dades y contra los particulares del Em
perador, con furioso odio, que ensan
grentó por largo tiempo las calles, paei- 

'ñcada tan sólo por la Evangélica Cruz 
del Maestro Juan de Avila. Generoso el 
Monarca, perdono á Baeza, y su cismen- 
cía, pareció reaBimar la historia episco
pal, ..l,itorar.i a, municipal y religiosa de la 
ciudad, que restauró ó levantó de nuevo 
la Gatedral, la Universidad, el Palacio 
episcopal el Ayuntamiento, San Francis
co y el Pósito. Y siguien do ei impulso 
reconstitutivo, edificó «Gasa de Corregi
dores í’ y «Cárcel», con suntuosidad indi
cadora del alto co.n.cepto en que los ciu- 
dad?^noB tenían las mstitucioiies de ia 
.Justicia.

Presenta el edificio extensa fachada de 
dos pisos. En ei bajo hay dos puertas y 
varias ventanas. Una de aquéllas, de cer
co muy rebajado, está encuadrada por 
columnas; la otra, con anchas dovelas en 
semicircunsferencia, tiene á los lados 
sendas figuras de la Caridad y de la Ju s
ticia. En el piso principal, se ostentan 
tres amplios balcones, compuestos con el 
hierro tan caro á Bramante, de un hueco 
de arco de medio punto, entre dos meno
res, rectangulares, cou ojos (Je buey en

las enjutas. Corona la fachada un m uy 
decorado piso con ménsulas, y un mag-
Bífico alero de maderac Destacan en loS 
netos de la fachada, el escudo de España, 
sobre águila unicefaiar, el de la ciudad, 
el de la familia de los Borja y una car
tela. Y en distintos' lugares se leen ver
sículos de la Biblia y la historia abrevia* 
da del nionuniento. Dicen aquéllos: Bea* 
tus qui intelíigit super egenum pauperem 
in dic malo, In nedio jusiicioe misericodíije 
recordaherü: miserieordioe superexallat ju* 

Cuenta la historia: íxEsta obrase  
hizo por mandado de los ilustres seño
res de Baeza, siendo Corregidor delta el 
muy iluBtre señor D. Juan de Borja. Año 
1559.»

pnjlitas y pilastras, frisos y archivol- 
tas, jambas y aleros, están cuajados de 
grutescos, guirnaldas, figuritas y capri- 
choB del más grande valor artístico y de 
inmejorable cincel. ¿Quién fué el autor? 
La instancia de las personalidades de 
Baeza que sirve de base al expediente, 
dice que lo fué Pedro de Y^aidelvira.

¿Se funda pura, ello solamente en las 
afirmaciones de Pons y de Geán Bermú- 
dez, ó en algún documento del Archivo 
municipai?

Lástima es, en verdad, que no aclare 
este punto, pues fuera de capital im por
tancia para la historia de las artes espa* 
ñolas ik documentación de aquel aserto. 
Porque en ios modernos estudios del sa
bio electo de esta Real Academia señor 
Gómez Moreno se duda de la existencia 
do Pedro de Yaldelvira. Según lo que ex
presó en una conferencia del Ateneo de 
Madrid y publioó después la revísta For 
el Arte (Marzo de 19i3), probablemente 
no exwis rieron sino Andrés de Yaldelvira 
y su liijo Alonso, siendo erróneas las no
ticias que dio Fonz como «rastreadas» 
directamente en übeda y las que Ceán 
Eermúdez afirmó ser «exactas».

El gran maestro, según aquellos estu
dios, fue Andrés, nacido en Alcaraz en 
1509, protegido por ei Secretarlo de Car
los V, Francisco de ios Cobos, y por su 
deudo, Diego de los Cobos, y muerto en 
1575 (y no en 1579, como escribió Ceán) 
quo es la fecha del testamento insertado 
en e í  «Viaje» de Ponz.

De modo que, de comprobarse el su
puesto que tan profundamente se opone 
á todo lo antes sustentado, y deberse á 
un Yaldelvira la casa de Corregidores, de 
Baeza, Andrés seria el autor. De su es
cuela, por lo menos, sí puede afirmarse 
que lo es.

Gomo toda obra humana, el monumen
to tiene defectos. Uno grave puede seña- 
lárse en ia fachada: la falta absoluta do 
lo que se llama «caráoíer» en las moder
nas teorías arquitectónicas. No hay que 
buscarlo ciertamente en las obras del 
siglo XVI. Sólo el templo afecta formas 
inconfundibles con su destino; los demás 
edificios públicos caen, no importa su 
objeto, en un patrón invariable: el del 
Palacio.

Dentro de la arquitectura palaciana 
está la Casa de Corregidores, de Baeza. 
Su destino, afecto á la Justicia, está indi
cado solamente por modo sobrio y artís
tico; en los versículos de la Biblia, recor
datorios de ia compatibilidad de la Ju s
ticia con la Misericordia, y en las dos es
tatuas de la Justicia y de la Caridad, bien 
expresivas para el cristiano.

Ei interior, de planta rectangular, tie
ne 44 50 metros en su fachada principal 
ai Pasaje del Cardenal Benavides, y 42,50 
en la accesoria á la calle de la Cárcel.

La distribución está hecha por crujías 
sobre la base de .un patio central , y tres 
laterales, una escalera principal y diver'»
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IBos locales, sin que hasta el presente se 
encuentre en ninguna de estas partes 
nada especial ó artístico, acaso en aquella 
distribución puedan señalarse dos partes: 
la  «Gasa de Corregidores» en la de la de
recha, y la «Cárcel» en la izquierda. En 
anibos destinos cesó el edificio hacia el 
promedio del pasado siglo, pasando ai de 
«Casa Ayuntamiento» que hoy tiene.

Aquella fachada, pues, alcanza la cate- 
Igcría de página de la historia de España 
©n su rama del arte arquitectónica.

En efecto: hay en el desarrollo del Re
nacimiento en nuestro suelo una modali
dad interesantísima: la desarrollada en 
Granada por Diego de Siioe, y que siguie
ron, con más ó menos derivaciones, Asen- 
m o j  Juan de Maeda, Osea, Andrés de 
Taideivira y Hernán Ruiz, el joven.

,Ü?,sta escuela de Arquitectura se dife- 
rencíá ¿sn muchos puntos de la castellana 
s in e r ó U i ca, principalmente por el uso da 
ciertos teti^^ italianos allí empleados con

mayor purismo que en Castilla, y por un 
sabor marcadamente propio.

Tal escuela tiene su límite geográfico 
en Baeza y en übeda; porque situadas en 
el paso obligado de comunicación entre 
Castilla y Granada, fueron cauce donde 
confluyeron,ambas corrientes artísticas. 
Y así en esas ciudades, ai lado de obras 
castellanísimas como el Palacio de ios 
Molinos, de übeda, surgen otras muy 
granadinas, como el Salvador en la pri
mera de dichas poblaciones, y la «Gasa 
de Corregidores» en la segunda.

Basta esta consideración (aparte de su 
gran mérito artístico) para conceder á 
la fachada del Monumento baezano la alta 
categoría de «página histórica»; y por lo 
tanto, para que esta Real Academia deba 
pedir su inclusión en el Catálogo de los 
«nacionales», más es precisa una nota. 
Llevando inclusa esa declaración, la car- 
garpara el Estado de sufragar las obras 
que su conservación exija; y siendo el

edificio de que se trata un compuesto de
una meritoria fachada y de un insignifi' 
canto interior, no fuera Justa una declara
ción de Monumento nacional para ambas 
partes, cargando al Estado responsabili
dades que no le competen, y que deben 
seguir, como hasta aquí, á cargo del Mu
nicipio.

Entiende, pues, la Real Academia de la 
Historia y así lo somete al autorizado pa
recer de V. I., que procede la declaración 
de Monumento nacional exclusivamente 
para la fachada principal al Pasaje del 
Cardenal Ben a vi des y partes que, cons' 
tructivamente, coadyuven á su sostenía 
miento y conservación, con exclusión de 
todas las demás del edificio.»

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Febrero de 19i7.==El Secreta
rio accidental, Juan Pérez de Guzmán y 
Gallo.
limo, señor Director general de Beílaa

Artes.
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